
tlbunol d. Ju¡llclo AdmlñlsMlvo
dal Eslodo d. Jell¡co

SALA SUPERIOR DEt TRIBUNAL DE J
DEL ESTADO DE J

QUINTA SESIÓN ORDINAR¡A DE

En lo Ciudod de Guodolojoro, Jol¡sco, si

velntlséis minutos del ocho de obrll de
virtuol, conforme o lo dispuesto por los o
numerol I frocción l, 7 numerol ó froccion
Tribunol de Justicio Adminishotivo del Estod
y se corroboro que los integrontes de I

Jurisdiccionol se encuentren en conexión si

tiempo reol, poro dejor reglstro oudiovisu
ocuerdos que en ello se lomen; según lo es

de Jolisco, el veinticuotro de obril de dos mi
Sesión Ordlnorio de dos mll veintiuno, por
Superior, soliciio ol Secrelorio Generol t
constotoción del quórum legol.

El Secretorio Generol de Acuerdos tomo li

presenies:

Mogistrodo JosÉ RAMóN JtMÉNEz GUT|ÉRRE
Mogistrodo FANY TORENA JIMÉNEZ AGUTRRE
Mogistrodo AVELINO BRAVO CACHO. (Pre

En uso de lo voz el Secrelorlo Generol d
consideron presentes en lo sesión yq q
conectodos vío internel, en lo mismo ploto

legoles los ocuerdos que en ello se pronu
orlÍculos ó7 de lo Conslitución del Estqdo, e
Tribunol de Justicio Administrotivo del Esto
Reglomento lnierno del Tribunol de Justi
J o lisco.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: d
propone los puntos señolodos en el sigulent

ORDEN DEL

simultóneomente los tres Mogistrodos que in
existe el quórum legol requerido poro sesion

1. Listo de osistencio, constoloción de
correspondienle;

2, Aproboción del Orden del Dío;
3. Aproboción del tuno de recursos de Rec
4. Aproboción de senlencios;

1t)a

OCHO
QUI

E DOS MIL VEINTIUNO

STICIA ADMINISTRATIVA
usco

DOS MIt VEINIIUNO

ndo los '12:2ó doce horos con
mil veinfiuno se celebro sesión

culos 2 numerol I frocción ll,5
s l, ll y lll de lo Ley Orgónico del
de Jolisco, por lo que, se verificq
Solo Superior de este órgono

ultoneo por medio de inlernet en
I de lo presenle sesión y de los
pulodo en lo reformo ol ortículo 7
en el Periódico Oficiol del Estodo
veinte, o fin de celebror lo Quinlo
lo cuol el Presidente de lo Solo

me listo de osistencio poro lo

de osistencio o los Mogistrodos

. (Presente)
(Presenle)
te).

Acuerdos: hogo contor que se
e se encuentron debldomente
rmo elecirónico, en tiempo reol,

egron lo Solo Superior, por lo que,
r consideróndose como vólidos y
ien, conforme lo estoblecen los

ortÍculo 7 de lo Ley Orgónico del
o de Jqlisco, y 55 frocción Il del
io Adminislrotivo del Estodo de

cloro obierto lo presente sesión y

A:

quórum legol y declcrotorio

moción y Apeloción;

ró

,h

\

de lo Ley Orgónico en mención, publicodo



5. Asuntos Vorios y;
6. Clousuro.

En uso de lo voz el Moglstrodo Presidente, en reloción ol punto número uno del
orden del dío, el mismo yo quedo desohogodo.

-2-

Continúo con el uso de lo
oproboción el orden del dío.

voz el Moglslrodo Presidenle: Somete o su

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punlo de qcuerdo:

ACU/SS/O'|l05/O/2021. Con fundomento en el ortículo 8, frocción XX de lo
Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Adminislrotivo del Estodo de Jolisco, en
reloción con el ortículo 2l frocclón lV del Reglomento lnterno del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, el orden del dío quedo
oprobodo por unonimidod de votos de los Mogistrodos lntegrontes de lo
Solo Su enor.

-3-

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle, el punlo número tres del orden del
dío, es lo oproboción del Turno de Recursos de Reclomoción y Apeloción, se
somele o consideroción lo listo de turnos de los recursos que los solos hon
remiiido poro su irómite, mismo que fue eloborodo conforme o los reglos
estoblecidos por esto solo superior, que corresponden o selenio y cuotro de
los cuoles cuorenlo y seis son recursos de reclomoción y veintiocho de
opeloción, solicltondo su oproboción poro lo entrego o los ponencios y Mesos
correspondientes.

Regislrodo lo votoción por porle del secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

-4-
En uso de lo voz el Moglshodo presldente, el punlo número cuotro del orden
del dío corresponde ol onólisis, discusión y en su coso oproboción de los
proyecios de sentenciqs.
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OCHO DE
ION ORDINA

OS MIL VEINTIUNO

ACU/SS/02I05/0/202]. Con fundomento en
frocciones XIV y XVll, de lo Ley Orgónico
Administrotivo del Estodo y 18, frocción vll, del Reglomento lnterno del
Tribunql de Jusficio Administrotivo del Estodo de Jolisco, se opruebo por
unonimidod de volos lo listo de lurno de osuntos de competencio de solo
superior, relotivos o los Recursos de Reclomoción y Apeloción. se ordeno lo

el ortículo B, numerol l,
del Tribunol de Juslicio

reqlizoción de los ocuerd o5 oficlos corres ondie n tes oro su distribución.

Idbunol d. Judklo Admlnttffilyo
d.l E¡lodo d. Jo[tco

(



ACU/SS/03/05 / O /2021. Con f undomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrolivo del Esiodo de Jolisco y el
del Reglomento lnterno del Tribunol de Ju
Jolisco, los Mogiskodos integronies de I

Justicio Administrofivo del Estodo de Jolisc
votos, el proyecfo de sentencio del e
Reclomoción.

n lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Justicio
rtículo l8 frocciones ll y Vlll y 19
cio Administrotivo del Esiodo de

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimidod de
pediente 7ó12021 Recurso de

ACU/SS/04/05 / O /2021. Con f undomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estqdo de Jolisco y el
del Reglomento lnterno del Tribunol de Ju
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de I

Justicio Administrotivo del Estqdo de Jolisc
volos, el proyecto de senlencio del e
Reclomoción.

nico del Tribunol de Justicio
rtículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
cio Administrotivo del Estodo de

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimidod de
edienle 142/2021 Recurso de

ACU/SS/05/05 I O / 2021. Con fundomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomenfo lnlerno del Tribunol de Jus
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de I

Justicio Adminislrotivo del Estodo de Jolisc
voios, el proyecto de sentencio del e
Reclomoción.

n lo dispueslo por el ortículo 8
nico del Tribunol de Jusiicio
rtículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
cio Adminisirotivo del Estodo de

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimidod de
ediente 155/2021 Recurso de

En uso de lo voz el Secretorio Generol de Ac
los proyecfos propuestos por lo Prlmero Pon

En uso de lo voz el Mogistrodo President
Recurso de Reclomoción 7 6 /2021

Registrodo lo votoción por pqrte del Secreto
el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo President
Recurso de Reclomoclán 142/2021

Registrodo lo votoción por porte del Secreto
el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogislrodo President
Recurso de Reclqmoción 155/202'l

Registrodo lo votqción por porle del Secreto
el s¡guiente punto de ocuerdo:

-)
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erdos: Mogistrodos iniciomos con
ncio.

: Se somele o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se emite

: Se somete o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se emite

: Se somete o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se emite

A SESIÓN ORDINARIA
OCH DE DOS MIL VEINTIUNO

tlbunol d. Jurtclo Adrñ¡nhffitvo
d.l E$qdo d. Jol¡co

n lo dispuesfo por el ortículo 8



frlbunol d. Jullclo Adntnbtollyo
dcl Edqdo de Jofl¡co

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomoclón 156/2021

En uso de lo voz lq Moglslrodo Fony loreno Jiménez Aguirre: En este momenlo,
sollcilo se me excuse de conocer del expediente, en rozón de que me
desempeño como osesoro de tesis del obogodo potrono que liligo este
expediente.

En uso de lo voz el Moglslrodo Presidenle: En virtud de lo onterior se somete o
consideroción lo excuso presenlodo por lo Mogistrodo Fony Loreno Jiménez
Aguirre.

U nitorio ue corres ondo en lurno oro conocer del mismo.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se somele o consideroción el
Recurso de Reclomoclán 17ó1202'l

Registrodo lo vofoción por porte del Secreforio Generql de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/07I05/0/2021. Con fundomento en lo dispuesio por el ortÍculo 8
numerol I frocción I de Io Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el orfículo l8 frocciones ll y Vlll y 19
del Reglomenlo Interno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogislrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Adminisirqlivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expediente 17 ó/2021 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se somete o consideroción el
Rec urso de Reclomoclón 230 / 2021

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

t

N ORDINARI

ACU/SS/08/04/O/2021. Con fundomenio en lo dispuesto por el ortículo 8
ónico del Tribunol de Justicionumerol I frocción I de lo Le Or

4t26

OUINTA
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Registrodo lo votqción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguienle punlo de ocuerdo:

ACU/SS/0ó/05/0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol 1 frocción Vlll de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justiciq
Adminisfrotivo del Estodo de Jolisco, en reloción con el ortículo 2l frocción
V de lo Ley de Justicio Administrolivo del Estodo de Jolisco, los Mog¡strodos
integrontes de lo Sqlq Superior del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Eslodo de Jolisco, por unonimidod de votos, colificoron de Legol lo excuso
preseniodo por lo Mogisirodo Fony Loreno Jiménez Aguirre, poro conoóer
del expedienle 156/2021 Recurso de Reclomoción. Remítose el proyecto
de sentencio del expediente de Reclomoción ol Mogisfrodo de Solo



Adminisfroiivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomenlo lnierno del Tribunol de Jus
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de
Justicio Adminislrotivo del Esiodo de Jolisc
votos, el proyecto de sentenciq del e
Reclomoción.

rlículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
lcio Adminisfrotivo del Estodo de

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimidod de
edlenle 230/2021 Recurso de

ACU/SS/09/05 / O /2021. Con f undomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Adminlstrotivo del Eslodo de Jolisco y el
del Reglomento lnierno del Tribunol de Ju
Jolisco, los Mogistrodos integronles de I

Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisc
volos, el proyeclo de senlencio del e
Reclomoción.

n lo dispueslo por el ortículo 8
nico del Tribunol de Juslicio
riículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
icio Administrotivo del Estodo de

Solo Superior del Tribunql de
, oproboron por unonimidod de

pediente 231 12021 Recurso de

ACU/SS/l 0/05 / O /2021. Con fundomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomento lnterno del Tribunol de Jus
Jolisco. los Mogistrodos iniegrontes de
Juslicio Administrotivo del Estodo de Joli
votos, el proyecto de sentencio del e
Reclomoción, con el voto en contro de lo

utrre.

n lo dispuesto por el ortículo I
nico del Tribunol de Justicio
rtículo l8 frocciones ll y Vlll y 19
cio Administrotivo del Esfodo de

Solo Superior del Tribunol de
co, oproboron por moyorío de
pedlenle 234/2021 Recurso de

ogistrodo Fony Loreno Jiménez

ACU/SS/l 1 /05/O /202]. Con fundomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Adminislrolivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomento Interno del Tribunol de Jus
Jolisco, los Mo istrodos inte rontes de

n lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Justicio
rtículo 18 frocciones ll y Vlll y 19
iclo Administrofivo del Eslodo de

Solo Su erior del Tribu lde

Irlbuml do Ju¡llclo AdmlnhHlvo
d.l Erlqdo d. Jolbco

En uso de lo voz el Moglstrodo President
Aecurso de Reclomoc ¡ón ZS't /ZOZI

Registrodo lo votoción por porie del Secret
el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo Presldent
....Éec urso de Reclo moc lón 234 / 2021

Regisirodo lo volqción por porle del Secrel
el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenl
-- Recurso de Reclomoclón 239/2021

Registrodo lo voioción por porte del Secrei
el siguiente punto de ocuerdo:

5126

: Se somete o consideroción el

io Generol de Acuerdos, se emlte

: Se somete o consideroción el

io Generol de Acuerdos, se emite

: Se somete o cons¡deroción el

o Generol de Acuerdos, se emife

A SESIÓ RDI
OCH EA DE DOS MIL o



l bunol d. Jurllclo Admlnlr¡ollvo
d.l E lado d. Jobco

Justicio Adminiskotivq del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimldod de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle 23912021 Recurso de
Reclomoción.

,.En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
/ Recurso de Reclomoción245/2021

Registrodo lq voloción por porte del Secrelorio Generql de Acuerdos, se emite
el siguienle punto de ocuerdo:

ACU/SS/I2105/0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminlstroiivo del Estqdo de Jolisco y el orlículo l8 frocciones ll y Vlll y 19
del Reglomento lnterno del Tribunol de Juslicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integronfes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
volos, el proyecto de senlenciq del expediente 24512021 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidente: Se somete o consideroción el
z' Recurso de Reclomoci6n Z¿l /ZOZ|

Registrodo lo votoción por porle del Secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punlo de ocuerdo:

ACU/SS/'|3/05/012021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo lB frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Adminislrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogislrodos iniegrontes de lo Solo Superior del Trlbunol de
Juslicio Administroflvo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expedien le 249 /2021 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroclón el-Recurso de Reclomoción 25412021

Registrodo lo votoción por porfe del secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punlo de ocuerdo:

U N ORDIN
L

/14/05/u^1202]. Con fundomenio en lo dispueslo por el ortículo 8
numerol l frocción I de lq Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Esiqdo de Jolisco y el orlículo iB frocciones ll y vlll y 19
del Reglomento lnterno del Tribunol de Juslicio Administrotivo del Esfodo de
Jolisco, los Mogisirodos iniegronles de lo Solo Superior del Tribunql de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expediente 254/ZO2l Recurso de
Reclomoción.

ACU/SS

6t26
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tlbunol dc Ju¡tch Admltüffilvo
d.l Biodo d. Jolbco

En uso de lo voz el Mogistrodo President
-f,ecu¡so de Reclomocl6n 255 /202'l

: Se somete o consideroción el

Registrodo lo votoción por porte del Secret
el siguienie punfo de ocuerdo:

o Generol de Acuerdos, se emiie

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenl
-.Rec urso de Reclomoción 262 /2021

Registrodo lo votoción por porte del Secret
el siguiente punto de ocuerdo:

: Se someie o consideroc¡ón el

rio Generol de Acuerdos, se emite

En uso de lo voz el Mogistrodo President
,-Recurso de Apeloclón 1367/2017 C.E.A.

Registrodo lo votqción por porte del Secret
el siguiente punto de ocuerdo:

:Se someie o consideroclón el

rio Generol de Acuerdos, se emite

En uso de lo voz el Mogistrodo President
--ñecurso de Apeloclón 201/2019 C.E.A.

: Se somete o cons¡deroc¡ón el

INTA SESI

ACU/SS/I5/05 lO /2021. Con fundomenlo
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomento Interno del Tribunol de Jus

Jusiicio Adminisirotivo del Estodo de Jolisc
votos, el proyecto de sentenciq del e
Reclomoción.

n lo dispuesto por el ortículo 8
nlco del Tribunol de Justicio
rtículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
icio Adminislrotivo del Estodo de

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimidod de

pediente 25512021 Recurso de

ACU/SS/I 6/05 /O/2021. Con fundomenlo
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivq del Estodo de Jolisco y el
del Reglomenfo lnterno del Tribunol de Ju
Jolisco, los Mogisfrodos inlegrontes de
Justicio Administrqtivo del Estodo de Jolis
votos, el proyecto de sentencio del e
Reclomoción.

en lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Justiciq
rtículo l8 frocciones ll y VIll y l9
icio Administrotivo del Estodo de

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimidod de
ediente 26212021 Recurso de

ACU/SS/l 7/05 /O /2021. Con fundomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Esfodo de Jolisco y el
del Reglomento lnterno del Tribunol de Ju
Jolisco, los Mogistrodos inlegronles de
Justicio Adminisirotivo del Estodo de Jolis

de los resolutivos del Mo

votos, el proyecto de sentencio del ex
Apeloción, en cumplimiento o Ejeculorio

istrodo José Ro

nico del Tribunol de Justicio
rtículo l8 frocciones ll y Vlll y'l 9
icio Administrotivo del Estodo de

Solo Superior del Tribunol de
. oproboron por unonimidod de
ediente 1367 12017 Recurso de

de Amporo, con el voto o fovor
ón Jiménez Gullérrez

7 t26

OC DE DOS MIL V UNO

ts
,d

ffi

Jolisco, los Mogislrodos inlegrontes de

en lo dispueslo por el ortículo 8



Iübr¡nol d. Ju¡llclo Adnñbfotho
d.l Crlodo d. Jolhco

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/I8/05/0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción lde lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo I8 frocciones ll y Vlll y 19
del Reglomenfo lnterno del Tribunol de Justicio Adminislrofivo del Estodo de
Jolisco, los Mogislrodos iniegrontes de lq Solo Superior del Tribunol de
Jusliciq Adminislrofivq del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecio de sentencio del expedienle 201 /2019 Recurso de

eloción en cum limienf o o e ecutorio de om oro.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se somete o consideroción el
/Recu¡so de Apeloclón 803/2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorlo Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/I9/05/O/2021. Con fundomenlo en lo dispuesto por el orlículo 8
numerol I frocción lde lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusllcio
Administroiivo del Estodo de Jolisco y el ortículo tB frocciones ll y Vlll y t9
del Reglomento lnlerno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Esiodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Jusiicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expediente 803/2020 Recurso de

loción.

,En uso de lq voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
,'Recu¡so de Apeloclón 199/202].

Registrodo lo votoción por porte del secreiorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/20/05/O /2021. Con fundomenlo en lo dispuesto por el orfículo 8
numerol I frocción I de lq Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio
Adminisirotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justiciq Adminisfrotivq del Estodo de
Jqlisco, los Mogislrodos iniegrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Juslicio Adminislrqtivq del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecio de sentencio del expediente 1g9/2021 Recurso de

eloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo presidente: se somete o consideroción el
Recurso de Apeloclón 276/2021.

Registrodo lo votoción por porte del secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguienle punto de ocuerdo:

UINTA N ORDIN
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tlbunol d. Ju!üclo Admlñl¡ffiñro
dc lrtqdo d. Jqlb€o

En uso de lo voz el Mogislrodo President

-{ecurso de Apeloción 28812021.
: Se somele o consideroción el

Registrodo lo voloción por porte del Secret
el siguienfe punto de ocuerdo:

o Generol de Acuerdos, se emife

En uso de lo voz el Secretorio Generol de A uerdos: Mogistrodos continuomos
con los proyectos propuestos por lo Segund Ponencio.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenl
--llncidenle de Follo de Personolldod2Tg/202

Registrodo lo votoción por porte del Secrel
el siguiente punto de ocuerdo:

: Se somete o consideroción el

rio Generol de Acuerdos, se emite

. En uso de lo voz el Mogistrodo President
Recurso de Apeloción 279/2021.

: Se somete o considerqción el

Registrodo lo votoción por porte del Secret
el siguiente punto de ocuerdo:

rio Generol de Acuerdos, se emite

A SESI

ACU/SS/2I /05 / O /2021. Con f undomento
numerol I frqcción I de lo Ley Org
Administrofivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomento lnierno del Tribunol de Jus
Jolisco, los Mogistrodos integronies de
Juslicio Administrolivo del Estodo de Jolisc
volos, el proyeclo de senlencio del e
Apeloción, con el voto o fovor de los resol
Jiménez Guiiénez.

n lo dispuesto por el ortículo 8
nicq del Tribunol de Justicio
rtículo l8 frocciones ll y VIll y 19
cio Administrotivo del Estodo de

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimidod de

pediente 276/2021 Recurso de
tivos del Mogislrodo José Romón

ACU lSS / 22/OS / O /2021. Con f undomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomento lnterno del Tribunol de Ju
Jolisco, los Mogiskodos integrontes de
Jusiicio Administrolivo del Estodo de Jolis
votos, el proyecto de sentencio del e
A eloción.

en lo dispueslo por el ortículo 8
nico del Tribunol de Jusflcio
rtículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
icio Administrotivo del Estodo de

Solo Superior del Tribunql de
, oproboron por unonimidod de

pedienie 288/2021 Recurso de

ACU/SS/23I05 / O /2021. Con f u ndomento
numerol I frocción I de lo Ley O
Administrotivo del Estodo de Jolisco. ortí
Reglomento lnterno del Tribunol de Justi
Jolisco, osí como el ortículo 59 frocción I d
del Estodo de Jolisco, los Mogistrodos in
Tribunol de Justicio Administrotivo del
unonimidod de votos, el proyecio de se
lncidente de Folto de Personolidod.

en lo dispueslo por el oriículo 8
ónico del Tribunol de Justicio
ulo l8 frocciones ll y Vlll y l9 del
io Administrotivo del Eslodo de
lo Ley de .lusticio Admlnistrotivo
grontes de lo Solo Superior del

odo de Jolisco, oproboron por
tencio del expedienie 27912021

ORD
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ACU/SS/24I05/0/2021. Con fundomento en lo dlspuesto por el ortículo 8
numerol l frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocc¡ones ll y Vlll y 19
del Reglomento Interno del Tribunol de Justicio Administrqtivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superlor del Tribunol de
Justicio Administrofivo del Estodo de Jqlisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyeclo de senlencio del expedienle 27912021 Recurso de

eloción.

E¡ uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o conslderoción el
zfecurso de Reclomoción 969/2020.

Regisirodo lo votoción por porle del Secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punlo de ocuerdo:

ACU/SS/23I05/0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justiciq
Admlnistrofivo del Estodo de Jolisco y el ortículo 18 frocclones ll y Vlll y l9
del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Justicio Adminisirotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogisfrodos inlegrontes de lo Solo Superlor del Tribunol de
Justicio Adminislrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecio de sentencio del expediente 96gl2e2O Recurso de
Reclomoción.

ln uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
¡'Recurso de Reclomqclón 78/2021.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/2ó/OS/0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Trlbunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y VIll y l9
del Reglomento Interno del Tribunol de Justicio Administrofivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Adminlslrqtivo del Estodo de Jqllsco, oproboron por moyorío de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle 7g/2021 Recurso de
Reclomoción, con el voto en conlro del Mo istrodo Avelino Brovo Cocho.

En uso de lo voz el Mogislrodo presidente: se somete o consideroción el
._./ Recurso de Reclomoclón 21 O /202'1.

Registrodo lo voloción por porte del Secrelorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguienle punto de ocuerdo:

10t26
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ACU/SS/27/05/O
numerol I froc

/2021. Con fundomenlo en lo dispuesto por el ortículo g
ción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

el ortículo l8 frocciones llAdministrotivo del Estodo de Jolisco vilt l9
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E_n uso de lo voz el Mogistrodo President

/4".urto de Reclomoc ión ZZI /ZOZ'],

tlbonol d. Ju¡fich Admlnl¡tollvo
d.l Crlodo d. Js[rco

Registrodo lo votoción por porte del Secret
el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogislrodo President
Recurso de Reclomoclín 227 / 2Q21.

Regislrodo lo voloción por porfe del Secret
el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogislrodo President
. Recurso de Reclomoción 238/2021.

Registrodo lo votoción por porÍe del Secrei
el slguienfe punto de ocuerdo:

del Reglomento lnterno del Tribunol de Ju
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jqllsc
volos, el proyecto de sentencio del
Reclomoción.

icio Administrotivo del Eslodo de
Solo Superior del Tribunol de

, oproboron por unonimidod de
ienle 210/2021 Recurso de

ACU/SS/28I05 / O /2021. Con fundomento
numerol I frocción I de lo Ley Or
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomento lnlerno del Tribunol de Ju
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisc
volos, el proyecto de sentencio del e
Reclomoción.

n lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Justicio

rÍículo 18 frocciones ll y Vlll y l9
icio Adminisirotivo del Esiodo de

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimidod de

pediente 221 12021 Recurso de

ACU/SS/29I05 / O 12021. Con f undomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Adminiskolivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomento lnterno del Tribunol de Ju
Jolisco, los Mogistrodos infegronies de
Justicio Administroflvo del Esiodo de Jol
votos, el proyecto de sentencio del e
Reclomoción, con el voto en contro del

en lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Jusiicio
rtículo l8 frocclones ll y Vlll y 'l 9
icio Adminislrofivo del Estodo de

Solo Superior del Tribunol de
co, oproboron por moyorío de
pediente 227 /2021 Recurso de

istrodo Avellno Brovo Cocho.o

ACU/SS/30/05 / O /2021. Con f u ndomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomento lnterno del Tribunol de Ju
Jolisco, los Mogislrodos infegrontes de
Juslicio Administrqfivo del Estodo de Jolis

en lo dispuesto por el ortículo 8

o Solo Superior del Tríbunol de

nico del Tribunol de Justicio
rtículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
iclo Administrofivo del Estodo de

or unonimidod de,o oboron

: Se somete o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se emiie

:Se somete o consideroción el

io Generol de Acuerdos, se emlte

: Se somete o consideroción el

rio Generol de Acuerdos, se emlte

A SESIÓ AR
OCHO ABR DE DOS MIL V o
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votos, el proyecto de sentencio del expedienle 23812e21 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
.'.Recurso de Reclomoci6n 24'l / 2O21.

Registrodo lo votoción por porfe del Secretorio Generol de Acuerdos, se emife
el siguiente punlo de ocuerdo:

ACU/SS/31/05/O/2021. Con fundomento en lo dispuesfo por el ortículo 8
numerol 'l frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el orlículo'18 frocciones ll y Vlll y 19
del Reglomento lnterno del Tribunol de Juslicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrolivo del Esfqdo de Jolisco. oproboron por unonimidod de
vofos. el proyeclo de senfencio del expediente 241 l2O2l Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomoclón 242 / 2021.

Registrodo lo votoción por porle del secretorio Generol de Acuerdos, se emiie
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/32lO5/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justiciq
Administrotivq del Estodo de Jolisco y el ortículo lB frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyeclo de senlenciq del expedlenle 242lZO2l Recurso de
Reclomoción.

ACU/SS/33/051O1202 l. Con fundomento en lo dispuesto por el orticulo 8
numerol 1 frocción lde lo Ley orgónico del Tribunol de Jusficio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo lg frocciones ll y Vlll y lg
del Reglomenlo Interno del Tribunol de Justicio Adminisiroiivq del Estodo de
Jolisco, los Mogislrodos integrontes de lo solo superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Esfodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de senienciq del expedienle 243/2021 Recurso de
Reclomoción.

UINTA N ORDINA

l2/26

OCHO DE RIL D S MIL VEINTIUNO

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidente: se somete o consideroción el
.,., Recurso de Reclqmoción 243/202'1.

Registrodo lo votoción por porte del secrelorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguienle punto de ocuerdo:



tlbunol d. Jusil€lo Admlnl¡lrolhro
dC E¡iodo dr Jollrco

En uso de lo voz el Mogistrodo President
Recurso de Reclqmocián 244/2021.

: Se somete o consideroción el

Registrodo lo votoción por porte del Secret
el siguiente punto de ocuerdo:

io Generol de Acuerdos. se emite

En uso de lo voz el Mogistrodo President
Recurso de Reclomoclón 248/2021 .

: Se somete o considerqción el

Registrodo lo votoción por porte del Secret
el siguiente punto de ocuerdo:

rio Generol de Acuerdos, se emite

En uso de lo voz el Mogistrodo Presldent
Recurso de Reclomoclón 250/2021.

: Se somete o consideroción el

Registrodo lo votoclón por porte del Secret
el siguiente punlo de ocuerdo:

rio Generol de Acuerdos, se emite

En uso de lo voz el Mogislrodo President
. Recurso de Reclomoclán 256/2021.

:Se somele o consideroción el

E

A SESI ARIA

ACU/SS/34I05 / O /2021. Con f undomenlo
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Eslodo de Jolisco y el
del Reglomento Interno del Tribunol de Ju

votos, el proyeclo de seniencio del e
Reclomoción.

Jolisco, los Mogistrodos integronles de I

Jusiicio Administrolivo del Estodo de Jolisc

nico del lribunol de Juslicio
rtículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
iciq Administrotivo del Estodo de

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimidod de

pediente 24412021 Recurso de

ACU/SS/35/05 / O /2021. Con fundomenlo
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomento lnterno del Tribunol de Ju
Jqlisco, los Mogistrodos integrontes de
Justicio Adminlstrotivo del Esfodo de Joli
volos, el proyecio de sentencio del
Reclomoción.

en lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Justicio
rlículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
icio Administrotivo del Eslqdo de

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimidod de

pediente 248/2021 Recurso de

ACU/SS/36/05 / O /2021. Con fundo menlo
numerol I frocción I de lo Ley Org
Adminislrotivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomento lnterno del Tribunol de Ju
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de
Justicio Administrotivo del Estodo de Joli
volos, el proyecto de sentencio del
Reclomoción.

en lo dispuesto por el ortÍculo 8
nico del Tribunol de Justiciq
rtículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
icio Administrotivo del Esiodo de
o Solo Superior del Tribunol de

, oproboron por unonimidod de
pedienle 25012021 Recurso de

13 t26
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en Io dispuesfo por el ortículo 8



mbunol d. Ju¡llclo Ad¡nlnl¡lrothq
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Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punfo de qcuerdo:

ACU/SS/37I05/0/2021. Con fundqmento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Trlbunol de Justiciq
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo lB frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administroiivo dei Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrolivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
volos, el proyecfo de sentencio del expediente 25ó/2021 Recurso de
Reclomoción, con el voto o fovor de los resolutivos del Mogistrodo Avelino
Brovo Cocho.

Jn uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el,' Recurso de Reclomoción 258/2021.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el sigu¡ente punlo de ocuerdo:

ACU/SS/38/05/0/2021. Con fundomento en lo dlspuesto por el ortículo B
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Admlnistrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicío Administrolivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jqlisco, qproboron por moyorio de
votos, el proyecf o de senlencio del expedien Ie 2SB /2021 Recurso de
Reclomoción, con el voto en contro rozonodo de lo Mogislrodo Fony
Loreno Jiménez A utrre.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se somete o consideroción el
7'Rec urso de Reclomoclán 263 I 202'1.

Regisfrodo lq voioción por porle del secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/39/05/0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y 19
del Reglomento lnterno del Tribunol de Juslicio Administroilvo del Esiodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo solo superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle 263/2021 Recurso de
Reclomoción.

[n uso de lo voz el Mogistrodo presidenle: se somete o consideroción el
lecurso de Reclomoclón 265/2021.

Regislrodo lo votoción por porte del secretorio Generol de Acuerdos, se emile
el siguiente punto de ocuerdo:

14126
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En uso de lo voz el Mogislrodo President
lecurso de Apeloción 1OO|2O21 .

: Se somele o considerqción el

Registrodo lo votoción por porie del Secret
el siguienfe punto de ocuerdo:

o Generol de Acuerdos, se emite

En uso de lo voz el Mogisfrodo President
7'Recurso de Apeloclón 266/2021 .

:Se somete o consideroción el

Registrodo lo votoción por porte del Secret
el siguiente punto de qcuerdo:

io Generol de Acuerdos, se emite

En uso de lo voz el Mogistrodo Presideni
- --- Recurso de Apeloción 272/2021 .

: Se somete o consideroción el

Registrodo lo votoción por porte del Secret
el siguiente punlo de ocuerdo:

rio Generol de Acuerdos, se emite

A SESI

ACU/SS/40/05 / O /2021. Con f undomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administroilvo del Eslodo de Jolisco y el
del Reglomento lnterno del Tribunol de Ju
Jolisco. los Mogistrodos integrontes de I

Justicio Administrolivo del Eslodo de Jolisc
votos, el proyeclo de sentencio del e
Reclomoción.

n lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunql de Justicio
rtículo l8 frocciones ll y Vlll y 19
icio Administrotivo del Estodo de

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimidod de
ediente 265/2021 Recurso de

ACU/S§/41/05 lO /2021. Con fundomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Eslqdo de Jolisco y el
del Reglomento lnterno del Tribunol de Ju
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de
Justicio Administrotivo del Eslodo de Jolisc
votos, el proyecfo de sentencio del e

eloción.

en lo dispueslo por el ortículo I
nico del Tribu nol de J uslicio
rtículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
icio Administrotivq del Estodo de

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimidod de

pediente 10012021 Recurso de

ACU/SS/42I05 / O /2021. Con f undomento
numerol I frocción I de lo Ley Org

Justicio Adminislrotivo del Estodo de Jolis
votos, el proyecto de sentencio del e

Administrofivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomenio lnterno del Tribunol de Ju
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de

elo ción.

en lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Jusiicio
rtículo l8 frocclones ll y Vlll y l9
icio Admlnislrolivo del Estodo de

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimldod de

pedienie 266/2021 Recurso de

ACU/SS/43/05 lO/2021. Con fundomenlo
numerol 1 frocción I de Io Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco el

en lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Justicio

l9riículo lB froc one

ORD
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del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jqlisco, los Mogiskodos inlegrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimldod de
votos, el proyecto de sentencio del expediente 272/2021 Recurso de

eloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
,,'hecurso de Apeloción 29'l /2021 .

Registrodo lo votoclón por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de qcuerdo:

ACU/SS{44/05/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el orticulo 8
numerol I frqcción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminisirotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frqcciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Adminislrqtivo del Estodo de
Jolisco, los Mogisfrodos lntegrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Adminislrotivo del Esiodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expediente 2gl/2021 Recurso de

eloción.

Enr'uso de lo voz el Mogistrodo Presidenfe: Se somete o consideroción el
,Confllcto Compelenclo I 1 4 / 2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/45/05 lOl2O21. Con fundomenio en lo dispuesto por el ortÍculo 8
numerol 1 frocción lll de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justiclo
Adminislrotivo del Estodo de Jolisco, los Mogisfrodos integrontes de lq Solo
Superior del Tribunol de Justicio Administrotivq del Eslodo de Jolisco,
oproboron por unonimidod de votos, el proyecto de senlencio del

edienfe l4 2020 Conflicto Com eten ciol.

En uso de lo voz el secretorio Generol de Acuerdos: Mogiskodos continuomos
con los proyectos propuestos por lo Tercero ponenclo.

fn uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: se somete q consideroción el
z' Recurso de Reclomoción 903/2020.

Regisirodo lo votoción por porle del secretorio Generql de Acuerdos, se emile
el siguienfe punto de ocuerdo:

)6t26
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lO/2021. Con fundomento en lo dispueslo por el ortículo g
numerol l frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio
Administrqtivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y vlll y l9
del Reglomento lnlerno del Tribunol de Justiciq Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo solo superior del Tribunol de

ACU/SS/46l05

r unonimidod deroborontodo de Jolisco, oJuslicio Administrotivo del Es
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En uso de lo voz el Mogislrodo Presiden
,zRecurso de Reclomoción ó7 /2021 .

: Se somete o consideroción el

Regisfrodo lo votoción por porte del Secrelo
el siguiente punto de ocuerdo:

o Generol de Acuerdos, se emite

_En uso de Io voz el Mogistrodo President
,.,' Recurso de Reclomoclín 1 59 /2021.

Registrodo lo votoción por porte del Secrefo
el siguiente punto de ocuerdo:

: Se somete o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se emite

En uso de lo voz el Mogistrodo President
Recurso de Reclomoción 163/2021 .

Regislrodo lo votoción por porfe del Secreto
el siguienfe punto de ocuerdo:

: Se somete o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se emlte

INTA SESI

votos, el proyecto de senlencio del e
Reclomoción.

edlenle 903/2020 Recurso de

ACU lSS / 47 /05 / O I 2021. Con fundomento
numerol 1 frocción I de lo Ley Org
Adminislrotivo del Estodo de Jolisco y el
del ReglomenÍo lnierno del Tribunol de Jus
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de I

Justicio Administrqtivo del Estqdo de Jolisc
votos, el proyecto de sentencio del
Reclomoción.

n lo dispuesto por el orlículo 8
nico del Tribunol de Justiciq
rtÍculo 18 frocciones ll y Vlll y l9
cio Admlnislrolivo del Estodo de

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimidod de

iente 67 12021 Recurso de

ACU/SS/48/05 /O /2021. Con fundomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jollsco y el
del Reglomento lnterno del Tribunol de Jus
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de I

Justicio Administrotivo del Estodo de Joli
votos, el proyecto de sentencio del e
Reclomqción.

n lo dispuesto por el orÍÍculo 8
nico del Tribunol de Juslicio
rtículo l8 frqcciones ll y Vlll y l9
icio Administrotivo del Eslodo de

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimidod de
ediente 159/2021 Recurso de

del Reglomento lnterno del Tribunol de Ju

ACU/SS/49I05 / O /2020. Con f u ndomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Adminisirotivo del Esfodo de Jolisco y el

Jolisco, los Mogistrodos integrontes de I

Justicio Adminisirotivo del Estodo de Jollsc
votos, el proyecto de sentencio del
Reclomoción.

n lo dispueslo por el orticulo I
nico del Tribunol de Justicio
riículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
cio Administrotivo del Estodo de

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimidod de

iente I 63/2021 Recurso de

l'7126
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Illbunol d. Jurüclo Admlnbdñro
d.l Btodo d. Jol¡co

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
,{ecurso de Reclomoclón 211/2021 .

Registrodo lo votqción por porfe del Secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/50/05/0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo lB frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento interno del Tribunql de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justiciq Adminiskotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle 211/2021 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
--tecurso de Reclomoclón 233 / 2021.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de qcuerdo:

ACU/SS/SI/05 lOl2O21. Con fundomenfo en lo dispuesto por el orlículo B
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio
Administrolivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y 19
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Eslqdo de
-lqlisco, los Mogistrodos integronies de Io Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentenciq del expedienle 233/2021 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
-Recurso de Reclomoclán 240/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomoción 251/2021.

ESI óN onor¡¡

V
ACU/SS/52I05/0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo I
numerol I frocción lde lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivq del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y Ig
del Reglomenlo Interno del Tribunol de Justicio Administroiivq del Estodo de
Jolisco, los Mogislrodos inlegrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrqtivo del Esiqdo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expediente 240/2021 Recurso de
Reclomoción.
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tlbunql d. Ju¡lklo AdrnlnbMlvq
d.l Erlodo d. Jo[.co

Registrodo lo votoción por porle del Secreio
el siguiente punto de ocuerdo:

o Generol de Acuerdos, se em¡ie

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenl

.. 'Recurso de Reclomoclón252/2021 .

Registrodo lo votoción por porie del Secrelo
el siguiente punlo de ocuerdo:

: Se somete o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se emite

!n uso de lo voz el Mogistrodo President
-- Recurso de Reclomoción 257 /2021 .

Registrodo lo votoción por porle del Secreto
el siguienle punto de ocuerdo:

: Se somete o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se emile

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenf
/Recvrw de Reclomoclón260/2021 .

Registrodo lo votoción por porie del Secrefo
el siguiente punto de ocuerdo:

: Se somete o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se emite

E

A SESI DINARIA

ACU/SS/53/05 lO /2021. Con fundomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomenlo lnlerno del Tribunol de Jus
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de I

Justicio Adminislroiivo del Esiodo de Jolisc
votos, el proyecto de sentencio del ex
Reclomoción.

n lo dispuesto por el orlículo 8
nico del Tribunol de Justiclq
rlículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
cio Administrotivo del Estodo de

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimidod de
edlente 251 /2021 Recurso de

ACU/SS/54/05 / O /2021. Con f undomenlo
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomenlo lnierno del Tribunol de Jus
Jolisco, los Mogislrodos integrontes de I

Justíciq Administrotivo del Estodo de Jolisc
votos, el proyecto de sentencio del e
Reclomoción.

n lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Justicio
rfÍculo l8 frocciones ll y Vlll y l9
cio Admlnistrotivo del Estodo de

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimidod de

dienle 252/2021 Recurso de

Adminlstrotivo del Estodo de Jolisco y el

ACU/SS/55/05 / O /2021. Con f undomenlo
numerol I frocción I de lo Ley Org

del Reglomento Interno del Tribunol de Jus
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de I

Juslicio Adminiskolivo del Estodo de Jolisc
vof os, el proyecto de sentencio del e
Reclomoción.

ículo l8 frocciones ll y Vlll y l9

n lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunql de Justicio

cio Administroflvo del Estodo de
Solo Superior del Tribunol de

, oproboron por unonimidod de
edienle 257 /2021 Recurso de
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Iübunol d. Ju¡llclo Admlnl¡lroll\ro
d.l Crlodo d. Jolhco

ACU/SS/5ó/05/0/2021. Con fundomento en lo dispueslo por el ortículo 8
numerol I frocción I de lq Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administroiivo del Eslodo de Jolisco y el orlículo l8 frocciones ll y Vlll y 19
del Reglomento lnterno del Tribunol de Jusficio Administrotivo del Estqdo de
Jolisco, los Mogistrodos integronfes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrolivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecfo de senlenciq del expedienle 26012021 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete q consideroción el

litecurso de Apeloclón 1O'lO/2020.

Registrodo lo votqción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de qcuerdo:

ACU/SS/57I05/0/2021. Con fundomenlo en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrqlivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomenfo lnlerno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Esiodo de
Jqlisco, los Mogistrodos infegronies de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
volos, el proyecto de sentencio del expediente l0l0/2020 Recurso de

eloción.

Fn uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete q considerqción el
,z Recurso de Apeloción 94/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se emiie
el siguiente punlo de qcuerdo:

ACU/SS/58/05/0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortícuto 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivq del Estodo de Jolisco y el ortículo lB frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Justicio Adminisirqiivq del Estodo de
Jolisco, los Mogislrodos inlegrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Jusliclo Adminislrotivq del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle 94/2021 Recurso de

eloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Apeloclón 196/2021.

Regisfrodo lo votoción por porle del secretorio Generol de Acuerdos. se emite
el siguiente punlo de ocuerdo:

ESIÓN ORDI ARIA
o

/0/2021 Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el orfículo l8 frocciones ll y

ACU/SS/59/05

9
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En uso de lo voz el Mogistrodo President
_,,'Recurso de Apeloción 200/2021 .

lllbunql d. Ju3tch AdmlnhMlyE
d.l E¡lqdo do Jo¡rco

Regisfrodo lo votoción por porte del Secrelo
el siguiente punto de ocuerdo:

: Se somete o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se emlte

En uso de lo voz el Mogistrodo President
Recurso de Apeloclón 22312021 .

: Se someie o consideroción el

Registrodo lo votoclón por porte del Secreto
el siguiente punlo de ocuerdo:

o Generol de Acuerdos, se emite

En uso de lo voz el Mogistrodo President
- Recurso de Apeloclón 2771202'l .

Registrodo lo vofoción por porte del Secreto
el sigulente punto de ocuerdo:

: Se somete o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se emife

E

AS IA

Jolisco, los Mogistrodos integrontes de I

Justicio Adminishotivo del Estqdo de Jolisc
votos, el proyecto de sentencio del

eloción.

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimidod de
ediente 196/2021 Recurso de

ACU/SS/60/05 /O /2021. Con fundomento
numerol I frocción I de Io Ley Org
Adminislrotivo del Esiodo de Jolisco y el
del Reglomento lnterno del Tribunol de Jus
Jqlisco, los Mogistrodos integronies de I

Justicio Adminlstrotivo del Eslodo de Jolisc
votos, el proyecto de senf encio del e

eloción.

n lo dispuesto por el ortículo B

nico del Tribunol de Justicio
rtículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
cio Administrotivo del Eslodo de

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimidod de
edienie 200/2021 Recurso de

ACU/SS/ó'l /05 / O /2021. Con fundomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Adminisfroiivo del Estodo de Jolisco y el

Jolisco, los Mogistrodos integronies de I

Justicio Adminislrotivo del Estodo de Joli

del Reglomento lnterno del Tribunol de Ju

votos, el proyecto de sentencio del e
Apeloción, con el voto en confro del
Gutiérrez.

n lo dispuesto por el orlículo 8
nico del Tribunol de Justicio
rtículo l8 frocciones ll y Vlll y l9

Solo Superior del Tribunol de
o, oproboron por moyorío de

icio Administrotivo del Estodo de

ediente 22312021 Recurso de
ogistrodo José Romón Jiménez

ACU/SS/62105 / O /2021. Con f undomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
AdministroÍivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomenfo lnterno del Tribunol de Jus
Jolisco, los Mogisfrodos inlegrontes de I

Juslicio Adminisiroiivo del Estodo de Jolisc

n lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Jusiicio
rtículo 'l 8 frocciones ll y Vlll y l9
iclo Administrotivq del Estodo de

Solo Superlor del Tribunql de
,o oboron r unonimldod de

óu on
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tlbunol d. Ju¡üclo Admlnlstqlñro
d.l E¡todo d. Jolbco

votos, el proyecto de sentencio del expedienle 27712021 Recurso de
loció n.

En uso de lq voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
. 'Recurso de Apeloclón 285/2021 .

ACU/SS/ó3I0S/0/2021. Con fundomento en lo dispueslo por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y 19
del Reglomento lnterno del Tribunol de Jusficio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
volos, el proyeclo de senfencio del expediente 285/2021 Recurso de

eloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se somete o consideroción el
Recurso de Apeloción 28i/2021 .

Regisirodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/64I05 lO/2021. Con fundomenlo en lo dispuesto por el oriículo B
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio
Adminislrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol Ce Justicio Adminisirotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogisfrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Jusficio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle 28912021 Recurso de

eloción.

-5-

En uso de lq voz el Moglslrodo Presldenle: secretorio dé lecturo del siguiente
punlo del orden del dio, Secretorio Generql de Acuerdos: corresponde ol
número 5 relolivo o los osuntos vorios.

En uso de lo vozel Mogislrodo Presidenle: secretorio nos do cuento del primero
de ellos por fovor.

5.1 En uso de lq voz el secrelorlo Generol de Acuerdos: Doy cuenio del oflcio
19/2021 que suscribe lo Mogistrodo Fony Loreno Jiménez Aguirre, medionte el
cuol, solicito excusq poro conocer del expediente del Recurso de
Reclomoción 179/2021. lodo vez que Luis Eslebon corillo cervonles, figuro
como el obogodo potrono del tercero interesodo y funge como su Directoro
de Tesis,

QUIN N ORDI
D
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Registrodo lo volqción por porte del Secretqrio Generol de Acuerdos, se emlte
el siguiente punto de ocuerdo:



tlbunol d. Jurtclo Admlnhffitvq
d.l Biodo d. Jollrco

En uso de lo voz el Mogistrodo Presldenle;
poro se colifique de legol lo excuso plont
Mogistrodo de Solo Unitorio que correspon
de sentencio correspondiente, nos tomo lo

Registrodo lo votoclón por porte del Secret
el siguiente punto de ocuerdo:

5.2 En uso de lo voz el Secretorlo Generol d
15012021 que suscribe el Mogistrodo Armo
cuol remite los expedientes 937 /2019 y lQ73
lurnodos en virfud de lo excuso del Mog
onterior poro designor o lo Solo Unitorio,
conozco de dichos expedientes, por lo qu
lurnor los mencionoos expedientes ol M
correspondo conocer en suplencio.

En uso de lo voz el Moglslrodo Presidenle:
fueron recibidos en lo Secreforio Generol
mós menos que no conoceró de los osunt
excuso o olgo que le impido conocer, lo
resuelvon los expedientes porque ol porec
que se turnen de inmedioto o olgún otro
osunto, y respeclo ol oficio, el mismo se re
poro los efectos legoles o que hoyo lugor.

En uso de lo voz el Mogistrodo Avelino Bro
que quede potente que no es uno cuestión
Solo Unitorio el otender o no los requerim
Superior móxime que estón fundomentodos
es un sistemo de suplencios porliendo pues
que integron Solo Superior no se encuentron
poro ofender los osuntos, entonces no es u
unq cuestión que seo punitivo por porte de
es un geslo de grocio de esto Solo Su
indicociones. lnierviene lo Mogistrodo Fo
secundor lo que dice Avelino, no es optotiv
uno obligoción o lo que enfrentomos ol

¿5,',¿tt

ACU/SS/óSIO5/0/2021. Con fundoment
frocción XVlll de lo Ley Orgónico del Tribu
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integr
Tribunol, por unonimidod de votos colific
por lo Mogistrodo Fony Loreno Jiménez A
expediente de Reclomoción 179 /2021 en
Vll de lo Ley de Justiciq Adminislrotivo d
expediente de mérito ol Mogistrodo de S

en los ortículos 8 numerol I
ol de Justicio Administrotivo del

nles de lo Solq Superior de este
n de legol lo excuso plonfeodo
uirre, poro dejor de conocer del
términos del ortículo 2l frocción

Estodo de Jolisco, remítose el
lo Unilorio que correspondo.

o propuesfo de lo Presidencio es
do y posteriormente se iurne ol
poro que se formule el proyecto

otoción secretorio por fovor.

o Generol de Acuerdos, se emite

Acuerdos: doy cuento del oficio
do Gorcío Eslrodo, mediqnte el
2019 que o su vez, le hobíon sido
trodo Avellino Brovo Cocho, lo
e los cincos restonles, poro que

solicifo o ustedes me quloricen
gistrodo de Solo Uniiorio que

ueno, en reloción o esios oficios,
e Acuerdos, donde nos ínformo
sin emborgo no expresó olguno

ropuesto es o efecto de que se
r yo lienen mós de un oño pues
ogistrodo porq que conozco del
iie ol Órgono lnterno de Control

Cocho: De ocuerdo, nodo mós
lestotivo de los Mogislrodos de

ntos o los instrucciones de Solo
n Ley porque ol finql de cuenlos

e que olguno de los Moglstrodos
n opfitud por un temo de excuso
temo en el que se lorne como

s Mogistrodos de Solo Unilorio ni
or el otender o no ese lipo de
y Loreno Jiménez Aguirre: Yo
, es porle de nuest oJo, es
momento de s esrg s
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a)a EAB DE DOS MI LV NO

RDIN



lllbunol d. Ju3lGlo Admln&ffilva
d.l Erlsdo dc.¡o[¡co

protestodos, hocer cumplir lo Ley y cumplir con lo que me obligo lo mismo y
porfe de lo mismo es precisomenle hocer los trobojos no es nodo mós decir
que pues no, no quiero otenderlos y por ello no, simplemente que quede en
octos ello, secundondo lo que dice Avelino tololmente. En uso de lo voz el
Mogisfrodo Avellno Brovo Cocho: con qué fecho fue recibido en lo Cuorto
Solo el oficio que nos contesto después el Mogistrodo, con el que se le
remitieron. En uso de lo voz el Secrelo¡lo Generol de Acuerdos: No troigo el
doto Mogistrodo, me lroje solo los expedientes, pero si le porece en el
cumplimienlo de este ocuerdo doy cuento de eso ol órgono competente.
Retomo el uso de lo voz el Mogistrodo Avellno Brovo Cocho: Es que me llomo
lo otención que el oficio que tuvo o bien remitir los expedientes es el 4312020,
entonces poreciero que yo tiene tiempo ese oficio en lo Cuorto Solo enlonces
en esqs fechos el señor Mogistrodo no se dignó o otender los peliciones que
se hocen por esto superioridod. lnterviene el Moglslrodo P¡esldenle: entonces
precisor Sergio los fechos de envío de recepción y el tiempo tronscurrido o lo
respuesto. Retomo el uso de lo voz el Moglslrodo Avellno Brovo Cocho: sobre
lodo por el perjuicio que esto les cquso o los justicioble todo vez que nos vemos
en lo necesidod de mondor o oiro Mogistrodo los osuntos que originoriomenle
el debió hober resuelto. En uso de lo voz lo Mogistrodo Fony loreno Jlménez
Aguirre: y sÍ, que quede consloncio que esto no genero ontecedente, ni
quedo como tol, que es uno respuesto que él hoce, y bueno, oquí se recibe
que lo Ley se hoce cumplir en esle Tribunol y poro eso estomos, seguiró
monejóndose como nos corresponde y como lo Ley estoblece y no como los
Mogistrodos o cuolquier otro persono estime que se debe hocer. lnterviene el
Mogistrodo Avellno Brovo Cocho: Mogistrodo Presidente yo secundo tu
moción de dorle el tromile ol segundo Mogislrodo, eslo solomente en oros de
que el juslicloble obtengo pronto justicio, poro no enlorpecer mós, que o lo
mejor lendrío que ser otro lipo de proceso, pero poro se obtengo uno pronto
justicio poro el justicioble y no entorpecer mós el trómile que yo de por sí lo
que comentobo ohorito de los fechos que se hon llevodo ohí con cierto
demosío, que se procedo como lo estós comentondo estoy de ocuerdo. En
uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: eso es lo que querío comentorles, nodo
mós que me dieron el opoyo poro posorlo o otro solo y no entorpecer mós
porque el justicioble ol finol del dío es el pierde con esto, entonces poro que
se turnen los expedientes lo mós pronto posible muchísimos grocios
Mogistrodos, entonces Sergio tómonos lo votoción.

Registrodo lo votoción por porle del Secretorio Generql de Acuerdos, se emite
el siguiente punfo de ocuerdo:

ACU/SS/óóIOS/0/2021. Con fundomento en los ortículos I numerql 1

frocción XVll de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Adminislrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior de este
Tribunol, por unonimidod de volos determinoron lurnor los expedientes de
mérilo ol Mogistrodo de Solo Unitorio que por turno correspondo, osí mismo
se ordeno remitir coplo ceriificodo del oficio 150/2021 signodo por el
Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo ol Órgono Interno de Control, poro los
efectos legoles o que hoyo lugor.

QUINTA S AR
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5.3 En uso de lo voz el Secrelorlo Generol de
su consideroción poro oproboción el Plon G

Itlbunol d. Jurllcb Admlñffiñro
dcl Blodo d. Jolhco

poro este Tribunol, que presento el Direci
Tribunol de Justicio Adminisirotivo del Esiod

En uso de lo voz lo Mogishodo Fony Lore
primero fellcitor o nuestro direclor porque hi
trobojo muy detollodo, nodo mós que creo
lo voy oprobor con mis reservos, porque cr
entiendo, él estó mefido en su óreo y defini
cómo funcionon todos los óreos, pero hoy d
lo otención por ejemplo en lo pógino
odministrolivos jurisdiccionoles, dice, el probl
Tribunol el óreo jurisdiccionol Ponencios de S

Generol de Acuerdos, estqblecen o su
jurisdiccionol ol inlerior de codo uno de ell
dice, lo onterior conllevo o que no existon
octividodes colidionos como recepción,
orchivo, yo esloy de ocuerdo y creo que est
que se empiecen o generor estos monuo
emborgo mós que un problemo como lol
homologoción y de oportunidod y estond
oiros delollitos, yo si quisiero que quedoro
porque tombién entiendo que es un iemo q
que seo susceptible porque tombién nos v
susceplible de comenÍorios porque sí hoy u
que no conoce los procedimientos inlernos
lo mejor por eso los describe de eso mone
lnterviene el Mogislrodo Presldenle: En rel
como ven, iguol lo podemos oprobor en lo
se ocerque con nosotros el Director y los m
tombién entiendo que lo perspectivo que se
o lo que se hoce en los Ponencios, y cod
mundo distinto, entonces, si bien es ci
homologoción de procedlmientos poro
uniforme pues tombién entiendo que lo
Unitorio y de codo Ponencio es disiinto, si q
pose Doniel con codo uno de nosotros en
considere modificor yo no tendrío proble
oclorodo lo dudo que mejor. En uso de I

Jiménez Agulne: Si de ocuerdo que se opru
de lo voz el Mogistrodo Presidenie: entonc
fovor.

Registrodo lo votoción por porle del Secreto
el siguiente punio de ocuerdo:

uerdos: Mogistrodos se pone o
nerol Estrolégico de 2018 o 2024
de Visitodurío y Estodístico del

de Jolisco.

Jlménez Agulne: En este punto
o un trobojo muy extenuonie, un
considero, yo sí lo opruebo pero
o que por ohí tiene defolles, y lo
ivomente no tiene por qué sober
folles porejemplo, oquí me llomo
3 en diognósfico de procesos
mo encontrodo es que en dicho
lo Superior, Unitorios y Secrelorío
riterio el troboio qdministrotivo
s, lo señqlo como un problemo,
criterios homologodos ol reolizor
losificoción o osignoción o un
es un temo que ploticomos poro

es que se tendríon que dor, sin

rizoción sobre todo, por ohí hoy
omo en lo generol sÍ oprobodo
e tenemos que subir, pero bueno
o servir mucho poro flulo interno
s cuestiones que tengo cloridod
e lo que se hocemos yo ocó y o
nodo mós es eso mi oporioción.
ión o los comentorios de Fony,

enerol y los porticuloridodes que
ificomos porque son mínimos yo

iene en visitodurío es muy dislinfo
ponencio coloquiolmente es un
rto por un lodo buscomos lo
ue esto funcione de monero
onero de orgonizorse de Solo

eren esos pequeños detolles que
lo personol y en coso de que se
o y en el coso de que quede
voz lo Mogistrodo Fony Loreno
be en lo generol. Retomo el uso
. Sergio tómonos lo votoción por

o Generol de Acuerdos. se emite
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lo considero como un temo de



fibunal d. Jullclq AdmlnbMlyo
dC E¡iodo d. Jalhco

ACU/SS/67/05/O/2021. Con fundomento en los ortÍculos I numerol 1

frocción Xl de io Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Administrolivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos iniegrontes de lq Solo Superlor de este
Tribunol, por unonimidod de votos oproboron en lo generol el Plon Generol
Estrolégico 2018-2024.1nfórmese lo onterior ql Director de Visitodurío de este
Tribunal, poro !o debido difusión del documento.

-ó-

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidente José Romón Jiménez Gullérrez,
soliciio ol Secreiorio Generol de Acuerdos, dé lecturo del slgulente punto del
orden del dío. En uso de lo voz el Secretorlo Generol de Acuerdos: Mogislrodo
Presidenle el siguiente punto del orden del dÍo, es el seis correspondiente o lo
clo usuro.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: En viriud de hober ogotodo los
puntos del orden del dío de esto Sesión Ordinorio, siendo los doce horos con
cincuento y seis minulos del ocho de obrll de dos mil veinliuno. Se concluye
con lo mlsmo. Firmon lo presente octo poro constoncio los Moglstrodos
integrontes de lo Solo Superior, Presidente, JOSÉ RAMóN JtMÉNEz GUIIÉRREZ,
AVETINO BRAVO CACHO Y FANY TORENA JIMÉNEz AGUIRRE onle eI Secrelorio
Generol de Acuerdos de lo Soto Superior, SERGIO CASTAñEDA FLETES, quien
outorizo y do fe.

óN .llrr¡Éruez GUrÉRREZ
Presidente de lo Solo Superior

BRAVO CACHO
lo Solo Superiore

MAGISTRADA
lnlegronle de

MÉNEZ AGUIRRE
r

S D F ES

Secrelorio Generql de Acuerdos de lo Sqlo Superior

QUINTA SESIÓN ORDINARIA
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